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RESOLU CIÓT RO¡,T ITt ISTRAT¡VA

ciudad de México, veintisiete de febrero de dos milveinte.-

La subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental

y det ordenamiento Territorial de ta ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv

y xll, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción vll, 30 Bls 2 de ta Ley orgánica de [a

procuraduría Ambientat y det ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente PAor-2019-4541-sPA-

2g69 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cualse hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) e/ moltroto del que son objeto dos eiemplores coninos, /os cuoles se encuentron omorrodos de monera

permanente o lo intámperie, uno de los á¡emplores tiene uno pato frocturodo, sin haber recibido la otención

medico veterinorio pertinente, no tes pripoicionon olimento, ni oguo suficiente, yo que están delgodos ("'\

[hechos que tienen lugar en calle liná núr"ro 34, colonia Las Palmas, Atcaldía Álvaro Obregón] (' ' ')'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas ditigencias previstas en los artículos 15

Bls a y 25 de la Ley orgánica de [a procuraduría Ambientaly det oidenamiento Territoria[ de [a ciudad

de México; así como como 51 y g5 de Su Regramento, mismas que constan en er expediente al rubro

citado, integrado con motivo de la presente denuncia'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURID¡CAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientaly det ordenamiento Territoria[ conforme a [o establecido en los artículos

11 fracción r y 56 primer párrafo a. iu u.v de protección a ros Animales de ta ciudad de México' es

autoridad en materia de bienestar aniiat; por ro que admitió a investigación denuncia ciudadana'

Bienestar animal
La denuncia presentada por el presunto maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos en el

inmueble ubicado en calle Lino núme ro 34,coronia uas parmas, Alcaldía Alvaro obregón, debido a que

pq{m-atscenARSgg.qRllta\ntemperie'ynoselesproporcionaaguayalimento'

:ffi::?f#F$-.186* ',.iii;i:li:'.T"'::ü![1.';,".-"J5i'f.::T:?:i.,',i;'l?:il,:il:
poner en peligro rl\,iorá*Úfr an¡malt qr. afecte su bienestar, privarlode aire, luz, alimento' agua'

espacio, abrigo contra la intemper¡e, culdados médicos requeridos y al{amiento adecuado acorde a

suespecie. ¡,{ I lt/ltll U 4 vl 
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el artículo 15 BIS 4
fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató [o siguiente:

o La presencia de dos ejemptares caninos los cuales se describen a continuación:

1. Macho de cuatro años de edad de raza boston terrier, responde al nombre de ,,Boster,,y
tiene un pelaje de color negro.
2. Macho de catorce años de edad, criollo que responde al nombre de "Rodolfo', y tiene un
pelaje de color negro.

o Cuentan con una condición corporaly muscular ideal, de acuerdo a su talla y edad; toda vez
que sus costíllas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se
observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue
abdominal evidente.

o Los caninos al momento de la diligencia se encontraban al interior del inmueble referido,
"Boster" se constató libre y "Rodolfo" amarrado a una cadena de aproximadamente tres
metros de largo, por lo anterior su propietario informo que son liberados por las noches,
asimismo, el sitio de alojamiento se observó limpio y sin olores que denoten suciedad.o se advirtieron cuatro recipientes, dos con agua a su libre disposición y dos para el suministro
de alimento consistente en croqueta, pollo y tortilla dos veces al día.

o En relación a su comportamiento, mantienen una postura relajada y contacto visual sin
manifestar agresión, asimismo permiten el contacto físico y se múestran díspuestos aljuego
de manera inmediata; en este sent¡do no se detectó la presencia de signos de estrés o
aislamiento.

o Respecto a los hechos denunciados, el ciudadano responsable de los caninos, informó alpersonal de esta Entidad que el ejemplar "Rodolfo" fue atropellado a los tres años de edad,por lo cual presenta lesiones en ambas patas delanteras.

Finalmente se notificó el citatorio de comparecencia con folio pAor-2019-45741-SpA-2869, m¡smo que nofue atendido, y se recomendó realizar adecuaciones en el sitio de alojamiento de ,,Rodolfo,,.

Fotografías ty2.( lzquierda) "Boster" y (derecha) ,,Rodo
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En virtud de to señalado, se da por concluida ta investigación de conformidad con el artículo 27

fracción Vil de ra Ley orgánica de esta procuraduría, por er cumprimiento voruntario de las

disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

se constató ra presencia de dos ejemptares caninos "Rodorfo", criollo y "Boster" de raza boston

terrier, ubicados en calre Lino número 34, colonia Las parmas, Alcardía Álvaro obregón, los cuales

presentan una condición corporat buena, sin embargo elcanino "Rodolfo" no contaba con algún

refugio que lo protegiera de las inclemencias deltiempo'

Mediante la promoción del cumplimiento voluntario, él responsable de los ejemplares, realizó la

recomendación correspondiente, toda vez que colocó un refugio a[ canino "Rodolfo' a efecto de

que reciba las condiciones de bienestar animal'
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En seguimiento a la investigación, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, donde

se constató que el canino de nombre "Rodolfo", cuenta con un refugio consistente en láminas que lo

protege de las inclemencias dettiempo.

Fotografías 3. Sitio de alojamiento y refugio delcanino "Rodolfo"

a

a

únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

d los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que

el res la misma se emite en su contexto, indePen dientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo exPuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27
fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de México.-

SEGUNDo.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bíenestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la ciudad de México,5l fracción xxll.----------
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